
Expediente: 349/23
Carátula: REYES HERNAN DIEGO C/ DAIVEZ JUAN MIGUEL Y DAIVEZ MIGUEL ANGEL JAVIER S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DE CÁMARA DE APELACIONES DEL TRABAJO N° 1
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 29/05/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27311275750 - REYES, HERNAN DIEGO-ACTOR
90000000000 - DAIVEZ, JUAN MIGUEL-DEMANDADO
20201786712 - DAIVEZ, MIGUEL ANGEL JAVIER-DEMANDADO
27311275750 - SIMON, CONSTANZA MARIA-POR DERECHO PROPIO
20201786712 - ARNEDO, FERNANDO NEREO-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada de Cámara de Apelaciones del Trabajo N° 1

ACTUACIONES N°: 349/23

*H106006223698*
H106006223698

Cámara De Apelación del Trabajo Sala 2

JUICIO: REYES HERNAN DIEGO c/ DAIVEZ JUAN MIGUEL Y DAIVEZ MIGUEL ANGEL
JAVIER s/ COBRO DE PESOS. EXPTE. N°: 349/23

San Miguel de Tucumán, mayo de 2026.

Atento a lo solicitado y advirtiendo el proveyente que el proveído de fecha 27 de mayo de 2026 no
corresponde y en uso de las facultades conferidas a la proveyente por el art. 10 del CPL revocase
por contrario imperio dicho proveído. En su mérito proveyendo lo pertinente:Teniendo en cuenta lo
informado por el Oficial Notificador en la cédula 15/05/2026, notifíquese a la letrada apoderada de la parte
actora, a fin de que, en el perentorio término de dos (2) días, precise el domicilio real de su representado
Hernán Diego Reyes, indicando las circunstancias que permitan ubicar sin dificultad el lugar; bajo
apercibimiento, en caso de incumplimiento, de tenerse por tal al domicilio digital constituido (art. 33 del

CPCyC, supletorio al Fuero Laboral). FIRMADO DIGITALMENTE.  Fdo: DR. ADRIAN M. R. DIAZ CRITELLI -
VOCAL. GAH. 349/23

Actuación firmada en fecha 28/05/2026

Certificado digital:
CN=DIAZ CRITELLI Adrian Marcelo Raul, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20186135297

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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